
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02 
Rímac - Independencia - San Martín de Parres - Los Olivos 

ResoluciónJefatural �0005_2o18- U.G.E.L oZ-ADM 

San Martín de Porres, 1 9 ENE. 2018 
VISTO: 
El Informe Nº 003-2018-MINEDU/UGEL.02-ADM- E.LOG., de fecha 19 de enero de 

-2018, suscrito por el Responsable(e) del Equipo de Logística; y, 

CONSIDERAN DO: 
Que, la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 02, es una instancia descentralizada 

de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana con autonomía para regular y 
supervisar las actividades y servicios que brindan las Instituciones Educativas, así como asesorar la 
gestión pedagógica y administrativa en el ámbito jurisdiccional; 

Que, la Directiva Nº 005-2017-0SCE/CD - Plan Anual de Contrataciones, -en 
adelante la Directiva-, que tiene por finalidad uniformizar criterios para la planificación de las 
contrataciones de bienes, servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones, -en adelante el PAC- 
, bajo el enfoque de gestión por resultados que permita el cumplimiento de los fines públicos; y, el 
objetivo de establecer disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, 
publicación, modificación, ejecución y seguimiento del PAC; 

a Que, de acuerdo al numeral 6 de la Directiva, el PAC constituye un instrumento de 
Wgestión para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones, articulado con el Plan Operativo 

Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad, que debe obedecer en forma estricta y 
exclusiva a la satisfacción de las necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una 
de las áreas usuarias, en función de los objetivos y resultados que se buscan alcanzar; y, que se 
elabora, aprueba, modifica, publica, difunde, ejecuta y evalúa, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, 
el Reglamento y la Directiva. 

\ Que, el artículo 15º de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
-�<> ií> edificada por el Decreto Legislativo Nº 1341, -en adelante la "Ley"-, establece que: "(, . .) El Plan 
>,,¡? " 

'la .. :1<l 'Anual de Contrataciones debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de dichas contrataciones, con 
independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento."; y, que este "(. . .) se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE.) y en el portal web de la respectiva Entidad."; �w .. � /t-; 
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